
administración local

AYUNTAMIENTOS

CAÑAMAQUE
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del ayuntamiento de ca-
ñamaque sobre aprobación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por expedición de do-
cumentos administrativos, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4
del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la ley reguladora de las Haciendas locales.
modElo dE ordEnanZa Fiscal rEGUladora dE la tasa Por EXPEdición

dE docUmEntos administratiVos
Artículo 1. Fundamento y Naturaleza
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución Espa-

ñola, y por el artículo 106 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen
local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del real decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley regu-
ladora de las Haciendas locales, este ayuntamiento establece la tasa por expedición de docu-
mentos administrativos, que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden
a lo dispuesto en el artículo 57 del citado texto refundido de la ley reguladora de las Hacien-
das locales.

Artículo 2. Hecho Imponible
constituye el hecho imponible de la tasa la actividad administrativa desarrollada con motivo

de la tramitación, a instancia de parte, de toda clase de documentos que expida y de expedientes
de que entienda la administración o las autoridades municipales.

a estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte cualquier documentación admi-
nistrativa que haya sido provocada por el particular o redunde en su beneficio aunque no haya
mediado solicitud expresa del interesado.

no estará sujeta a esta tasa la tramitación de documentos y expedientes necesarios para el
cumplimiento de obligaciones fiscales, así como las consultas tributarias, los expedientes de
devolución de ingresos indebidos, los recursos administrativos contra resoluciones municipales
de cualquier índole y los relativos a la prestación de servicios o la realización de actividades
de competencia municipal y a la utilización privativa o el aprovechamiento especial de bienes
del dominio público municipal, que estén gravados por otra tasa municipal o por los que se exi-
ja un precio público por este ayuntamiento.

Artículo 3. Sujeto Pasivo
son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o jurídicas y las Entidades que so-

liciten, provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación del documento o expediente de que
se trate.

Artículo 4. Responsables
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responderán de la deuda tributaria, junto a los deudores principales, otras personas o Enti-
dades. a estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apar-
tado 2 del artículo 35 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria.

salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo

establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General tributaria.

Artículo 5. Exenciones y Bonificaciones
no se contemplan.
Artículo 6. Cuota Tributaria
la cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada según la naturaleza de los

documentos o expedientes a tramitar, de acuerdo con la tarifa fijada en el artículo siguiente.
la cuota de tarifa corresponde a la tramitación completa, en cada instancia, del documento

o expediente de que se trate, desde su iniciación hasta su resolución final, incluida la certifica-
ción y notificación al interesado del acuerdo recaído.

Artículo 7. Tarifa
la tasa a que se refiere esta ordenanza se regirá por las siguientes tarifas:

Concepto Importe
cEnsos dE PoBlación dE HaBitantEs
1. certificaciones de empadronamiento y vecindad
2. certificados de convivencia y residencia
cErtiFicacionEs Y comPUlsas
1. certificación de documentos o acuerdos municipales
2. cotejo de documentos
3. Bastanteo de poderes
docUmEntos EXPEdidos Por las oFicinas mUniciPalEs
1. informes testificales
2. Visado de documentos
3. Fotocopias de documentos administrativos
licEncia UrBanÍstica
1. Por obras, instalaciones y construcciones 10€
2. señalamiento de alineaciones 10€
3. Parcelaciones y reparcelaciones 10€
4. licencias de primera ocupación 10€
5. Prórrogas de licencias concedidas 10€
otros EXPEdiEntEs o docUmEntos administratiVos
1. 
Artículo 8. Devengo
se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se presente la solicitud que ini-

cie la tramitación de los documentos y expedientes sujetos al tributo.
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además, el devengo se produce cuando tengan lugar las circunstancias que provean la ac-
tuación municipal de oficio o cuando esta se inicie sin previa solicitud del interesado pero re-
dunde en su beneficio.

Artículo 9. Normas de Gestión
las cuotas se satisfarán por ingreso en una de las cuentas que el ayuntamiento tiene abiertas

en Entidades Financieras, una vez presentada la solicitud de solicitud de la tramitación del do-
cumento o expediente, o al retirar la certificación o notificación de la resolución si la solicitud
no existiera o no fuere expresa. 

los documentos recibidos por los conductos de otros registros Generales serán admitidos
provisionalmente, pero no podrá dárseles curso sin el previo pago de los derechos, a cuyo fin
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días abone las cuotas correspondientes,
con el apercibimiento de que transcurrido dicho plazo sin efectuarlo, se tendrán los escritos o
documentos por no presentados y será archivada la solicitud.

las certificaciones o documentos que expida la administración municipal en virtud de ofi-
cio de Juzgados o tribunales para toda clase de pleitos, no se entregarán ni remitirán sin que
previamente se haya satisfecho la correspondiente cuota tributaria.

Artículo 10. Infracciones y Sanciones
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la ley 58/2003, de 17 de

diciembre, General tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones
que la desarrollen.

disPosición Final Única
la presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este ayuntamiento en sesión celebra-

da el día 20 de septiembre de 2013 entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra
en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del 1 de enero de dos mil ca-
torce, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa.

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, ante el tribunal superior de Justicia.

cañamaque, 5 de diciembre de 2014.– El alcalde, Jesús muñoz Vaquerizo. 2791
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